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FRANCISCO FRANCO
Zl MinIstro del. Ejército,

roAN CASTA80N DE MENA

El Ministro del Ejército,
.TOAN CASTA:ftON DE MENA

El Ministro del Ejército,
JUAN OASTARON DE MENA

OR.DEN <lo 21 <le <lle/ombre <le 1970 por 14 que
se dispone el cumplimtento de la sentencia del Tribu-
nal Supremo dictada con fecha 18 de noviembre
de 1910 en el recurso contenctoso-administrativo tn·
terpuesto por don Juan Asensio M endez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su¡n:emo,
entre partes, de una, como demandante. don Juan Asensio Mén
dez, Músico de tercera del Ejército, quien postula por si mismo,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado,- contra resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2 de julio y 17
de·· septiembre de 1968, se ha dictado sentencia con fecha 18
de noviembre de 197p, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso eontencloso-adminis
trativo promovido por don Juan Asensi.) Méndez contra resolucio
nes del Consejo Supremo de Justicia M111tar de 2 de julio y
17 de septiembre de 1968. que desestima.ban la petición deducida
de reconocimiento de trienios por via de actualización, las contir
mamos, por no contrarias al ordenamiento juridico, declarándo
las firmes y subsistentes. absolviendo a la Administración de
la demanda y sus pretensiones; sm hacer especial imposición
de costas.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficlal del Estadu» e Insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, la pronunciamos, mandamos y
firmamos.})

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propiOS ténnmos la referida sentencia, publicán
dose el alUdIdo fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de ]a
Ley de lo Contencioso-Aciministrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletin Oficlal de. Estado» número 363).

Lo que por la presente Ord<"n ministerial digo a V. E. para
su conocimlentr y eíectos consiguientes.

Dios 'guarde a V E. muchos anos.
Madrid, 21 de diciembre de 1970.

RESOLUCION del servicio Nacional de Loterías
por la que se transcribe la lista oficial· de las ex
tracciones realizadas y de los números que han re·
sultado premiados en el sorteo de «El Nifío», cele
brado en M a4rid el dra 5 de enero de 1971.

I premio de 40.000.000 <le pesetas, para el billete nú-
mero .... " ....._ ... ... ...... .. ...... oO. ... ••• ...... 25615'

Vendido en- Madrid.
2 aproximaciones de 300.000 pesetas cada una,

para los billetes números 25614 y 25616.
99 centenas de 50.000 pesetas cada una, para los

bllletes nUmeros 25601 al 25700, ambos inclu
sive <excepto el 25615),

499 premios de 50.000. pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 15

4.999 reintegros de 5,000 pesetas cada uno. para los
billetes terminados como el primer premio en 5

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero .••., ,. .•• ••. •.. 30882

Vendido en Barcelona.
2 aproximaciones de 152.500 pesetas cada una,

para los billetes números 30881 y 30883.
99 centenas de 50.000 pesetas cada una, para los

billetes números 30801 al 30900, ambos inclu
sive (excepto el 30882).

1 premio de 5.006.000 de pesetas, para el billete número 42667

Vendido en Baraca.ldo.

1 premio de 5.000.000 de pesetas, para el billete número 43268

Vendido en Valladolid.

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del_ Ejército,
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar. con -distintivo
blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a .cinco de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

CASTARON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Suprem.o
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

El Min15tro del Ejérdto,
JUAN OABTARON DE MENA

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ej6rcito,

JUAN CASTASON DE MENA

DECRETO 43/1911. de 5 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
Utar; con distintivo blanco; al Intendente de Ejér
ctto don Luis Pérez-Ifiigo Delgado.

En atención a los méritos y circunstancias _q~e concurren
en el Intendente de Ejército don Luis J9érez..Ifi1go Delgado.

ltl M1ntstro del EJércIto.
JUAN OASTAAON DE MENA•

DECRETO 3811971, de 5 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Militar, con distintivo blanco, a don José Manuel
Mateu de Ros.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en <lon José Manuel Mateu de Ros,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército.
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo
blanco.

AaI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
& cinco de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 39/1971, de 5 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del M érita
Militar, ~ distintivo blanco, a don Enrique de la
Mata GOTostt2aga.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Enrique de la Mata Gorostlzaga,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército.
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo
blanco. . .

Asi lo dispongo ·por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 4011971, de 5 de enero, por el que fe
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar; con distintivo blanco, a don José María de
Azaceta 'V Garata de Albeniz.

En atene16n a los servicios y circunstancias. que concurren
en don JQSé Maria de Azaceta y Garcia de Albéniz.

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército,
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo
bla.nco.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cintO de enero de mil novecientos setenta y uno.

DECRETO 4111911, de 5 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Merito Mi
litar. con distintivo blanco, al General de Brigada
de In/antena don Benito Gómez Oliveros.

En atención a los méritos y ·circunstancias, que concurren
en el General de Brigada de Infantería don Benito Gómez
Oliveros,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército.
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo
blanco. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO.

DECRETO 42/1911, de 5 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
Uta1', oon distintivo blanco, al General de Brigada
de In/antena don Juan Casas M.ora.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
,en el General de Brigada de Infanteria don Juan Casas Mora,

Vengo en concederle, a propuesta del .MInistro del Ejército.
la Gra:p. Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo
blanco.

Así lo dispongo Por ef presente Decreto. dado en Madrid
a c1nco de enero lie mil Il:0vecientos setenta y uno.
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Esta lista comprende 6.675 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. La lista desarrollada. con el formato ha.
bitual, se expondrá en los sitios de costumbre.

Madrid, 5 de enero de 1971.-El Jefe del Servicio, Francisc()
Rodriguez Clrugeda. '

RESOLUCION del Servicio Nacional de LoteríaS
por la que se hace público el programa de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el dta 15 de
enero de 1971.

El próximo sorteo de la Loteria Nacional, que se realizara
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de enero. a
las doce horas de la mañana, en el salón de sorteos, sito en la
calle de Guzmán el Bueno, numero 125. de esta capital, y
constará de diez series de 60.000 billetes cada una, al precio
de 1.000 pesetas el billete. divididos en cécimos de 100 pesetas;
distribuyéndose 42.000.000 de pesetas en 8.725 premios para cada
serie.

1 premio de 500.000 pesetas, para. el billete número 17896

Vendido en Santa Cruz de Tenerife. MoUna
de Segura, San Sebastián, Bilbao, Logrofio. Za-
ragoza y Santander.

1 premio de 500.000 pesetas; para el bUleté número ,.. 26525

Vendido en Novelda. Murcia; Aban1lla, Plasen-
cia, Madrid,. Alcázar de San Juan, Avilés.
Córdoba. Valladolid y Zaragoza.

1 premio de 500.000 pesetas, para el blIlete número 28405

Vendido en Valencia y León.

t premio de 500.000 pesetas, para el billete número 35053

Vendido en Alcázar de San Juan y Almeria.

1 Premio de 500.000 pesetas, para el billete número 46223

Vendido en Alicante.
1 premio de 500.000 pesetas, para 'el billete número 48949

Vendido en Viso' del Alcor.

15 premios de 250.000 pesetas cada uno, para todos
lO::i billetes terminados en:

5.990.000

RESOLUCION del Servicio Nacíonal de LoterfM
por la que se adjudican los cinco premios, de
500· pesetas cada uno. asignados a las doncellas
acogtdas en los. Establecimientos de Beneficencia
prolJineial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo al articulo 57 de la
Instrucción general de Lotérias de 23 de marzo de 1956 para
adjudicar los cinco premios, de 500 pesetas cada uno. asigna.
dos a las doncellas acogidas en los Establecimientos· de Bene
ficencia provincial de Madrid; han resultado agraciadas las
siguientes:

Sara Quintana de BIas, Ahnudena López Estaire, Rosario
Rodriguez Corchado, Asunción Paloma Oliva Jiménez y María
Dolores Quifionero Herrero, de la Ciudad. Escolar Provtnctal
«(Francisco Franco».

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid, 5 de enero de 1971.-El segundo Jefe del Servicio,
JoaquÚl ~endoza.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos,
que de izquierda a derecha representan las decenas de miUar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombO
correspondiente a las decenas de millar contendrá seis bolas,
numeradas del O al 5, y los (matro restantes diez bolas cada
uno, nwneradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor
a mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se reqUieran para obtener la combinación numérica
prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
10.000 pesetas se utUizarán tres bombos y cuatro para los
de 50.000. Estos premios se adjudlcarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas eifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los números obte·
nidos. Los correspondientes a ·108 premios de 250.000 pesetas 1n~

clltsive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los prenúos, extrayéndose de cada uno de
los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraidas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco
bolas extraidas fueran todas el O. con lo cual el número re
sultante seria el 00000, se considerará que éste representa.
al 60.000.

De los nÚ!neros formados por las extracciones de cinco ci
fras. correspondientes a los Premios primero, segundo y ter~

cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas; como
asimismo del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones sefialadas para los nü~

meros anterior y posterior ere los premios primero, segundo y
tercero. se entenderá que sL saliese premiado, en cualquiera
de ellos, el número 1, su anterior es el 60.000, Y si éste fuese
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 10.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero,
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25,
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la
misma; es decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10.000. pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cUras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su ptecio todos' los billetes
cuya última cifra sea igual a la del 'que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven agraciados con los· premios primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las _solemnidades prescritas en
la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después
un sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las
doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia
provincial a que se refiere el articulo 57 de 'la vigente Instruc
ción de Loterias.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente,
a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las
operaciones del mismo.

Verificac!o el sOrteo se expondrá al público la lista de las
extracciones realizadas, único documento por el Que se efec
tuará el pago de· premios. No obstante, y con el formato habi
tual. se lmprimirá también la lista general de premios Que
desarrollará. el resultado de las extracciones que constan en la
lista oficial.

Los premios y reintegros se ragarán en cualquier Admi
nistración de Loterias cuando e .jugador presente ·al cobro
los billetes en localidad distinta de aquella en Que esté esta
blecida la. Administración expendedora, o en la misma AdrrU·
nistración expendedora del billete cuando el jugador los pre.
&ente al cobro en la misma localidad en que radique dicha
Administración.

Madrid, 5 de enero de 1971.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rocriguez Cirugeda.

61.000

220.000

990.000

110.000

990.000

990.000

4.000.000
2.000.000
1.000.000

750.000
900.000

18.000.000

5.999.000

42.000.000

Pesetas

952324500706

1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 2.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 1.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
3 de 250.000 (tres extracciones de 5 cifras) .

18 de 50.000 (tres extracciones de 4 cifras) .
1.800 de 10.000 (treinta extracciones ce 3 cifras).

2 aproximaciones de 110.000 pesetas cada una,
para los nUmeras anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 55.000 pesetas cada una,
para los nUmeros anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

2 aproximaciones de 30.500 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .

99 premios .. de 10.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre·
mio pr'iJnero : ..

99 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
99 números -restantes de la centena del pre·
mio segundo ~ .

99 premios de 10.000 peSetás cada WlO, para los
99 números restantes 'de la centena del pre-
mio tercero : , ..

599 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
. billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales

y estén igualmente <!1spuestas que las del
que obtenga el premio primero ..

5.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno, para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero .

Premios de
cada serie

8.725

950 premios de 50.000 pesetas cada uno. para todos
los billetes terminados en:

019 444 635 754
129 487 638 923
156 517 643 950
256 618 657 985
289 627 661


